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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2003/1/453 
 

Montevideo, 17 de julio de 2003. 
 

RESOLUCION N° 225   ACTA 027 
 
VISTO: la necesidad de contar con un reglamento que sistematice la 
conducta en la función pública de quienes prestan servicios en esta 
Reguladora.  
 
CONSIDERANDO:   I) Que se encomendó a la División Administrativa la 
tarea de redactar un reglamento.  
                                    II) Que el mismo cumple con las disposiciones vigentes 
en la materia.  
 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y lo dispuesto en la Ley N° 17.556 
del 18 de setiembre de 2002 y en el Decreto 200/997 del 18 de junio de 1997.  
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

l. Apruébase la Reglamentación Interna de Funcionarios la cual forma parte 
de la presente Resolución y cuya vigencia regirá a partir del 1° de setiembre 
de 2003.  
2. Pase al Departamento de Personal para su difusión y la adopción de las 
medidas necesarias para su aplicación. Cumplido, archívese.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


